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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi- 
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENE- 
RALES del Informe emitido por la Ponencia designa- 
da en el seno de la Comisión de Presidencia del Go- 
bierno e Interior para estudiar el proyecto de Ley so- 
bre potestades administrativas en materia de espec- 

I táculos taurinos. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1991.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tí&-El Secretario primero del Senado, Manuel An- 
gel Aguilar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Ponencia designada para estudiar el proyecto 
de Ley sobre potestades administrativas en materia 

de espectáculos taurinos, integrada por los Senado- 
res don Juan Antonio Arévalo Santiago, don Fran- 
cisco Javier Hernández de Cáceres y don Pedro José 
Ardaiz Egüés del Grupo Parlamentario Socialista y 
por don José Antonio Albaladejo Lucas y don Pedro 
Martín Iglesias del Grupo Parlamentario Popular, 
ha estudiado con todo detenimiento dicho proyecto 
de Ley, así’como las enmiendas presentadas al mis- 
mo, y,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 112 del Reglamento del Senado, ticnc el honor de 
elevar a la Comisión de Presidencia del Gobierno c 
Interior el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia examina, en primer lugar, la Pro- 
puesta de Veto, del Grupo Popular. Dicha propues- 
ta es rechazada por mayoría, con el voto favorable 
de los Ponentes de este Grupo. 

El Título del Proyecto, ha sido objeto de la en- 
mienda número 98, del Grupo CDS, que es también 
rechazada por mayoría, con la abstención de los Po- 
nentes del Partido Popular. 
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En cuanto a la Exposición de Motivos, se aprue- 
ban por unanimidad las enmiendas números 7 1,72 
y 73 del Grupo Socialista, de manera que se susti- 
tuye la expresión ((espectáculos taurinos )) por (( fies- 
ta de los toros» o «fiestas taurinas», tal y como se 
recoge en el Anexo a este Informe. 

Se rechazan en cambio, por mayoría, con la abs- 
tención de los Ponentes del Grupo Popular, las en- 
miendas siguientes: las números 1, del Grupo Mix- 
to; 17, del Grupo CiU; 62, del Grupo SNV y 99 y 132 
del Grupo CDS. 

Al artículo 1 se han presentado las enmiendas nú- 
meros 2, del Grupo Mixto y 100, del Grupo CDS. 
Ambas son desestimadas por mayoría, con la abs- 
tención de los Ponentes del Grupo Popular. 

Al artículo 2 se aprueban 4 enmiendas, todas ellas 
del Grupo Socialista, que quedan así incorporadas 
al texto. Se trata de la enmienda número 74, apro- 
bada por mayoría con la abstención de los Ponen- 
tes del Grupo Popular, y las números 75, 76 y 77, 
que se aceptan por unanimidad. 

Se rechazan en cambio las enmiendas siguientes: 
las números 3 y 4, del Grupo Mixto, la primera de 
ellas por mayoría, con la abstención del Grupo Po- 
pular y la segunda, también por mayoría, pero con 
el voto a favor de los Ponentes del citado Grupo. Se 
rechazan también por mayoría las enmiendas nú- 
meros 18 y 19 del Grupo CiU, ambas con la absten- 
ción del Grupo Popular. Quedan rechazadas tam- 
bién las enmiendas números 26 y 27 del Grupo Po- 
pular, con el voto a favor de los Ponentes de este 
Grupo. Se rechazan, igualmente, las enmiendas nú- 
meros 63 y 64 del Grupo SNV, con la abstención de 
los miembros del Grupo Popular. Por último, se re- 
chazan las dos enmiendas del Grupo del CDS, la nú- 
mero 101, con el voto favorable de los Ponentes del 
Grupo Popular y la número 132, con la abstención 
de dichos Ponentes. 

El artículo 3 ha sido objeto únicamente de dos en- 
miendas, la número 20 del Grupo CiU, que se recha- 
za por mayoría, absteniéndose los Ponentes del Gru- 
po Popular; la número 28, del Grupo Popular, se de- 
sestima también por mayoría, con el voto favorable 
de los Ponentes del Grupo enmendante. 

En el artículo 4 se aprueba la enmienda número 
78, del Grupo Socialista, por unanimidad. Se recha- 
zan las enmiendas siguientes: la número 5, del Gru- 
po Mixto, con el voto a favor de los Ponentes del 

Grupo Popular; la número 29, del Grupo Popular, 
con el voto favorable de los Ponentes de este Gru- 
po; la número 65 del Grupo SNV, con la abstención 
de los referidos miembros de la Ponencia; y las nú- 
meros 102 a 106 del Grupo del CDS, respecto de las 
cuales los Ponentes del Grupo Popular expresan su 
voto favorable a los números 102,104 y 105 y su abs- 
tención a los números 103 y 106. 

El artículo 5 ha sido objeto únicamente de dos en- 
miendas. Se rechaza la número 6, del Grupo Mixto, 
con la abstención de los Ponentes del Grupo Popu- 
lar y también la número 30, del Grupo Popular, con 
el voto favorable de estos Ponentes. 

En cuanto al artículo 6, se aprueba la enmienda 
número 79, del Grupo Socialista, por unanimidad. 
Se rechazan las enmiendas números 7 y 8, del Gru- 
po Mixto, con la abstención de los Ponentes del Gru- 
po Popular. Asimismo, se rechaza la número 2 1, del 
Grupo CiU, absteniéndose los referidos Ponentes. 
Quedan también desestimadas las enmiendas nú- 
meros 31 y 32, del Grupo Popular, con el voto favo- 
rable de los señores Albaladejo Lucas y Martín Igle- 
sias. La enmienda número 33, del Grupo Popular, 
es retirada por estos Ponentes. 

En lo concerniente al artículo 7, se aprueban, que- 
dando así incorporadas al texto, las enmiendas nú- 
meros 80, 81, 82, 83 y 84, del Grupo Socialista; de 
ellas, se aceptan por unanimidad, las núrheros 82 y 
83 y por mayoría las números 80, 81 y 84. 

En cambio, son rechazadas las enmiendas núme- 
ros 9 y 10, del Grupo Mixto, con el voto favorable 
de los Ponentes del Grupo Popular. También se re- 
ihazan las números 32,35 y 36, del Grupo Popular, 
votando a favor los Ponentes de este Grupo. Por ú1- 
timo, quedan también rechazadas las enmiendas 
107, 108, 109, 110 y 11 1, todas ellas con la absten- 
iión de los Ponentes del Grupo Popular. 

Por lo que respecta al artículo 8, se aprueban y se 
incorporan al texto del proyecto, las enmiendas nú- 
meros 85, 86 y 87, del Grupo Socialista, todas ellas 
por unanimidad. 

La enmienda número 11, del Grupo Mixto, se re- 
ihaza por mayoría, con la abstención de los Ponen- 
tes del Grupo Popular, si bien la Ponencia manifies- 
ta que esta enmienda será objeto de un estudio de- 
tenido a efectos del debate en Comisión. Las en- 
miendas números 37, 38, 39 y 40, todas ellas del 
Grupo Popular, son rechazadas por mayoría, expre- 
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sando su voto favorable a ellas los señores Albala- 
dejo Lucas y Martín Iglesias. Las enmiendas núme- 
ros 112, 113 y 114, del Grupo del CDS, son también 
rechazadas, en principio, por mayoría de los Ponen- 
tes, con el voto favorable de los miembros del Gru- 
po Popular, si bien se hace constar que las números 
113 y 114 serán objeto de un análisis más detenido 
en la fase de Comisión. 

En el artículo 9 se aprueban por unanimidad las 
enmiendas 88 y 89, del Grupo Socialista, que pasan 
al texto tal y como figuran en el Anexo a este Infor- 
me. La enmienda número 41, del Grupo Popular, es 
rechazada por mayoría, con el voto favorable de los 
Ponentes del Grupo enmendante. Las números 115 
y 116, del Grupo del CDS, se rechazan, con la abs- 
tención de los referidos Ponentes. 

En el artículo 10 se incorpora, por unanimidad, 
al texto del Informe, la enmienda número 90, del 
Grupo Socialista. 

Se rechazan, en cambio, las siguientes enmien- 
das: la número 12, del Grupo Mixto, con la absten- 
ción de los Ponentes del Grupo Popular; la número 
22 del Grupo CiU, con la misma precisión que en la 
anterior; la número 42, del Grupo Popular, con el 
voto favorable de sus miembros; la número 66, del 
Grupo SNV, con la abstención del Grupo Popular; 
también las números 117, 118 y 132, del Grupo del 
CDS, con la abstención de los Ponentes indicados. 

En cuanto al artículo 11, la Ponencia rechaza por 
mayoría las tres enmiendas presentadas: la número 
13, del Grupo Mixto, con la abstención del Grupo 
Popular; la número 43, del Grupo Popular, con el 
voto a favor de este Grupo y la número 67, del Gru- 
po SNV, con la abstención del Grupo Popular. 

En cuanto a lo que afecta al Capítulo 3 en su con- 
junto, son rechazadas por mayoría, con el voto a fa- 
vor de los señores Albaladejo Lucas y Martín Igle- 
sias, las enmiendas números 48 y 49, del Grupo 
Popular. 

En el artículo 12 se aprueban las enmiendas nú- 
meros 91 y 92, del Grupo Socialista. Esta última se 
aprueba por unanimidad, mientras que la anterior 
se aprueba con el voto en contra del Grupo Popu- 
lar. Respecto de la enmienda número 91, la Ponen- 
cia hace constar que es preciso efectuar una modi- 
ficación de carácter técnico, de modo que la adición 
aprobada, de conformidad con esta enmienda, se in- 
corpora al texto como letra e), de manera que la ac- 
tual letra e) se convierta en letra 0. 

A este mismo artículo se han presentado otras en- 
miendas; todas ellas son rechazadas. Se desestiman, 
por unanimidad, la enmienda número 23, del Gru- 
po CiU; las números 44, 45, 46 y 47, del Grupo Po- 
pular, con el voto a favor de los Ponentes de este 
Grupo; la número 68, del Grupo SNV y la 119, del 
Grupo del CDS, con el voto favorable de los Ponen- 
tes del Grupo Popular. 

El artículo 13 ha sido objeto únicamente de dos 
enmiendas, ambas rechazadas. La número 50, del 
Grupo Popular, con el voto favorable de sus miem- 
bros y la número 120, del Grupo del CDS, con la abs- 
tención de los Ponentes del Grupo Popular. 

En lo concerniente al artículo 14 se aprueban, 
quedando incorporadas al texto, las enmiendas so- 
cialistas, números 93 y 94, ambas por unanimidad, 
así como la 95 por mayoría. Se rechazan las siguien- 
tes enmiendas: la número 5 1,52 y 54, del Grupo Po- 
pular, todas ellas con el voto favorable de los seño- 
res Albaladejo Lucas y Martín Iglesias; respecto de 
la número 52, se manifiesta por los Ponentes del 
Grupo Socialista que será objeto de un análisis más 
detenido en el trámite de Comisión; en cuanto a la 
enmienda número 53, del Grupo Popular, se retira. 
Se rechazan asimismo las enmiendas números 12 1, 
122, 123, 124 y 125, todas ellas del Grupo del CDS; 
en el caso de las números 12 1,  122 y 123, el Grupo 
Popular se abstiene y en el caso de las 124 y 125, 
vota a favor. La Ponencia manifiesta que la número 
125 será especialmente estudiada en el trámite de 
Comisión. 

El artículo 15 ha sido objeto de tres enmiendas. 
La número 24, del Grupo CiU, se rechaza, con la abs- 
tención del Grupo Popular, manifestando los Ponen- 
tes del Grupo Socialista que será también especial- 
mente examinada para futuros trámites del debate. 
La número 55, del Grupo Popular, se rechaza co6 el 
voto favorable de los Ponentes de este Grupo. La nú- 
mero 126, del Grupo del CDS, se rechaza con la abs- 
tención del Grupo Popular. 

En este artículo se hace por parte de la Ponencia 
una precisión de carácter técnico, en el sentido de 
que en la letra b), donde se hace una referencia al 
párrafo o) del artículo anterior, debe entenderse he- 
cha la referencia al párrafo p). 

El artículo 16 no ha sido objeto de enmiendas. La 
Ponencia propone que se mantenga en los términos 
del texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

En el artículo 17 se rechaza por mayoría, con el 
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voto favorable de los Ponentes del Grupo enmen- 
dante, la enmienda número 56 del Grupo Popular. 

Lo mismo ocurre en el artículo 18 respecto de la 
única enmienda presentada, la número 57, del cita- 
do Grupo Popular. 

En el artículo 19 se rechazan las enmiendas nú- 
meros 14, del Grupo Mixto, con la abstención del 
Grupo Popular; la número 58, del Grupo Popular, 
con el voto favorable de sus Ponentes; las números 
127 y 128 del Grupo del CDS, ambas con la absten- 
ción de los Ponentes del Grupo Popular, expresan- 
do la mayoría de la Ponencia que la número 127 se 
analizará con más detenimiento en el debate dc la 
Comisión. 

El artículo 20 ha sido objeto de una única enmien- 
da, la número 129, del Grupo del CDS, que se re- 
chaza con la abstención del Grupo Popular. 

El artículo 21 no ha sido objeto de enmiendas. Se 
propone mantener el texto en sus términos actuales. 

En el artículo 22 se rechaza la enmienda número 
59, del Grupo Popular, por mayoría, con el voto fa- 
vorable de los Ponentes de este Grupo. 

En el artículo 23 se rechazan, todas ellas por ma- 
yoría, con la abstención de los Ponentes del Grupo 
Popular, las enmiendas siguientes: la número 15, 
del Grupo Mixto, 25, del Grupo CiU, 69 del Grupo 
SNV y 130 del Grupo del CDS. 

En la Disposición Adicional, quedan rechazadas 
las enmiendas números 16, del Grupo CiU, con la 
abstención de los Ponentes del Grupo Popular; las 
números 60 y 61, del Grupo Popular, con el voto fa- 
vwable de los miembros del Grupo; también la nú- 
mero 70, del Grupo SNV, así como las 131, 132 y 
133 del Grupo del CDS, todas ellas con la absten- 
ción de los Ponentes del Grupo Popular. 

En cuanto a la Disposición Transitoria, los Ponen- 
tes del Grupo Socialista, que ha presentado la en- 
mienda número 96 a dicha Disposición, la retiran. 
Sin embargo, la Ponencia acuerda suprimir el Últi- 
mo inciso del testo remitido por el Congreso de los 
Diputados, de nimera que se elimimn las palabras 
«en todo aquello que no contradiga esta Ley». 

La Disposición Derogatoria no ha sido objeto de 
enmiendas. Se mantiene el texto remitido por el 
Congreso. 

En la Disposición Final Primera se aprueba, con 
el voto en contra de los Ponentes del Grupo Popu- 
lar, la enmienda número 97 del Grupo Socialista. 

La Disposición Final Segunda no ha sido objeto 
de enmiendas y la Ponencia propone mantener el 
texto en sus términos actuales. 

Palacio del Senado, 6 de febrero de 1991 .-Juan 
Antonio Arévalo Santiago, Ignacio Albalade jo Lu- 
cas, Pedro José Ardaiz Egüés, Ignacio Martín Igle- 
sias y Francisco Javier Hernández de Cáceres. 

PROYECTO DE LEY SOBRE POTESTADES ADMI- 
NISTRATIVAS EN MATERIA DE ESPECTACULOS 

TAURINOS 

Exposición de Motivos 

1. El régimen jurídico de la Fiesta de los Toros, 
que no ha sido objeto de modificaciones sustancia- 
les desde que, en circunstancias políticas, económi- 
cas y sociales bien distintas de las actuales, fuera 
promulgado, por Orden de 15 de marzo de 1962, el 
Texto Refundido del nuevo Reglamento de Espectá- 
culos Taurinos, se encuentra necesitado de actuali- 
zación, con el fin de homologar la estructura jurí- 
dica que vertebra la celebración de dichos espectá- 
culos con el nuevo ordenamiento jurídico nacido 
bajo el impulso de la Constitución. 

Especialmente necesaria y urgente es la regula- 
ción actualizada de las potestades que correspon- 
den a las Autoridades administrativas en relación 
con la preparación, organización y celebración de 
los espectáculos taurinos, lo que exige, como presu- 
puesto previo e ineludible, partir de la clasificación 
general de los mismos y de la determinación de los 
principios a que han de atenerse los elementos fun- 
damentales integrantes de la fiesta, constituidos por 
las plazas de toros, la profesión de matadores de to- 
ros y de novillos y las ganaderías de reses de lidia. 

Sin perjuicio de las competencias que correspon- 
den a las Comunidades Autónomas en relación con 
los espectáculos taurinos, como tales espectáculos, 
es evidente la conexión de los mismos con el orden 
público y la seguridad ciudadana, que constituyen 
competencias exclusivas del Estado, al amparo del 
artículo 149.1.29." de la Constitución, y para el fo- 
mento de la cultura, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 149.2 del citado Texto constitucional; ello 
obliga a delimitar las facultades que corresponden 
en la materia al Ministro del Interior y a los Gober- 
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nadores Civiles, Autoridades que tienen atribuida la 
competencia para velar por la seguridad pública, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente. 

11. La garantía del derecho de los espectadores 
y de la pureza de la fiesta requiere, también como 
presupuesto, que el régimen de las fiestas taurinas 
ponga un énfasis muy especial en el aseguramiento 
de la integridad del toro, de su sanidad y bravura 
y, en especial, de la intangibilidad de sus defensas. 
Por ello, buen número de los preceptos de la parte 
más central de la Ley, a través de la intervención ad- 
ministrativa previa, simultánea y posterior a la li- 
dia se dirige a regular, en la medida que se consi- 
dera imprescindible, el tracto del proceso, a partir 
del traslado de los toros desde las dehesas hasta el 
reconocimiento «post mortem D. 

La presidencia de la corrida constituye también 
una de las claves del desarrollo del espectáculo, 
cuyo orden debe asegurar, evitando la producción 
de alteraciones de la seguridad ciudadana. Esta es 
la razón por la que la Ley diseña suficientemente la 
figura, le concede facultades directivas importantes 
y le otorga potestades ejecutivas que garanticen la 
consecución de las finalidades perseguidas. 

Uno de los campos más sensibles a la seguridad 
ciudadana es el que hace referencia a los encierros 
y otras fiestas taurinas tradicionales, que se cele- 
bren en las vías públicas, afectando como actores o 
espectadores, voluntarios o involuiitarios, a todos 
los ciudadanos sin excepción, por lo que, si bien el 
Estado carece evidentemente de vocación para la re- 
gulación de sus peculiaridades, ya que su carácter 
regional o local es indiscutible, no puede por menos 
de estar presente en su organización y celebración 
para, desde un punto de vista externo, garantizar la 
seguridad ciudadana y el orden público, evitando la 
producción de alteraciones de la seguridad ciuda- 
dana y dirigiéndolo de forma que éste se desarrolle 
adecuadamente de acuerdo con el Reglamento. 

Asimismo, se hace necesario otorgar carta de na- 
turaleza al asociacionismo taurino para dar cumpli- 
mientro en este campo al mandato constitucional 
de los artículos 9.2, 22, 51 y 105 de la Constitución 
Española, y fomentar este tipo de entidades repre- 
sentativas de los intereses del espectador en su di- 
versa condición de aficionado, abonado y, en cual- 
quier caso, de consumidor o usuario del propio es- 
pectáculo taurino, reforzándose así la función cons- 
titucional que aquéllos deben tener en la prnteccih 
de la fiesta y en la defensa de los intereses de los es- 
pectadores organizados asociativamente en diversi- 
dad de modalidades y ámbitos. 

Finalmente, el régimen sancionador es obje- 
to de especial atención en la Ley. La implantación 

111. 

de la fiesta de los toros en la cultura y aficiones po- 
pulares y, como consecuencia, la incidencia de los 
mismos en la seguridad ciudadana obligan al esta- 
blecimiento de un sistema sancionador que, por lo 
mismo que exige la imposición de sanciones a ve- 
ces graves y muy graves, requiere como presupues- 
to, por otro lado imprescindible con arreglo a los 
principios plasmados en nuestro régimen constitu- 
cional, el establecimiento, dentro de la propia Ley, 
de un esquema cuidadoso y completo en el que las 
infracciones queden tipificadas con precisión y el 
conjunto de las sanciones y de sus efectos resulte 
asimismo perfectamente delimitado, sin perjuicio 
de la habilitación para concretar alguna de ellas a 
través del desarrollo del texto legal. 

PROYECTO DE LEY 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley 

El objeto de la presente Ley es la regulación de 
las potestades administrativas relacionadas con la 
preparación, organización y celebración de los es- 
pectáculos taurinos, al objeto de garantizar los de- 
rechos e intereses del público que asiste a ellos y de 
cuantos intervienen en los mismos. 

Artículo 2. Clases de espectáculos taurinos 

1. A lqs efectos de la presente Ley, los espectá- 
culos taurinos se clasifican en corridas de toros o de 
novillos, celebradas en plazas de toros permanentes 
o habilitadas temporalmente para ello, y en feste- 
jos taurinos realizados en tales plazas o en lugares 
de tránsito público. 

La celebración de espectáculos taurinos en 
plazas de toros permanentes deberá ser comunica- 
da por escrito al órgano administrativo competente 
y, en todo caso, al Gobernador Civil de la Provin- 
cia, por los organizadores o promotores de los mis- 
mos con la antelación mínima y en la forma y tér- 
minos que reglamentariamente se determine. 

La Administración podrá suspender o prohibir la 
celebración del espectáculo por no reunir este o la 
plaza los requisitos exigidos o por entender que 
existen razones fundadas de que puedan producirse 
alteraciones de la seguridad ciudadana. 

2 .  
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La resalucian deberá ad9ptarse en fQrma motiva- 
da y notificarse cn el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas desde ,la comunicación prevista en al 
presente número, de acuerdo con los requisitos esta- 
blecidos en la Ley de Pcocedimiento Administrativo. 

3. La celebración de fiestas taurinas en plazas 
de toros no permanentes, así c ~ m o  en lugar de tráp- 
sito público, requerirá previa ,autoriqjción del ór- 
gano administrativo competente y será comunica- 
da, en todo caso, al Gobernador Civil, cgn los pla- 
zos de solicitud y reSoluciÓn previstos en el número 
anterior. Se denegará la autorizaciún cuando 'la pla- 
za o sl espectáculo no reúnan los requisitos o seen- 
tienda que existen razones .€undadas que puedan 
producirse alteraciones de la seguridad ciudadana. 

En todo caso, la autorización para celebrar estas 
fiestas requerirá la existencia de las instalaciones y 
servicios sanitarios adecuados para atender cual- 
quier emergencia que pueda producirse, de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 3 de esta Ley. 

Los requisitos y condiciones que deberán cum- 
plirse para garantizar la seguridad de las personas 
y bienes y evitar perturbaciones innecesarias del 
uso común de los lugares de tránsito público, se es- 
tablecerán reglamcntariamente. 

ArtícdQ 3. Plazas de toros 

1 .  Rcglamentariamente se determinaran las 
cGndiciones y requisitos mínimos, según sus Qistin- 
tas categorías, para la cunstrucción y, en su caso, 
para la rehabilitación de plazas de toros permanen- 
tes, así como para el desarrollo de la actividad pro- 
pia de las mismas. 

Se establecerán las condiciones que deben 
reunir las plazas de toros no permanentes para la 
celebración de los correspondientes espectáculos 
taurinos. 

La reglamentación de las instalaciones y ser- 
vicios sanitarios, así como el correspmdiente régi- 
men sancionador, se establecerán en todo caso con- 
forme a lo dispuesto en la legislación general de 
sanidad. 

2. 

3. 

Artículo 4. Medidas de fomento 

1 .  La Administración del Estado podrá adoptar 
medidas destinadas a fomentar y proteger las acti- 
vidades a las que se refiere la presente Ley, en aten- 
ción a la tradición y vigencia cultural de la fiesta 
de 10s toros. 

2.  Se prestará especial qtmcibn a la dotación de 
las instalaciones y servkins sanitarios adecuados ep 

las -plazas ,de toros para la celebrgcióp de .eespectá- 
cltlos de esta naturaleza. 

3. Se regularán las condiciones para el 
namniento de las escuelas dedicadas a la formación 
de nuews profesbnales taurijaos y el apoyo a $u 
actividad. 

Régimen de 'la interv,ención y cmpetenclas 
ad.ministratjvas 

Artículo 5 .  Registros de Profesionales Taurinos y 
de Ganaderías de Reses de lidia 

1. Con el fin de asegurar un nivel profesional 
digno y garantizar los legítimos intereses de todos 
cuantos intervienen en los espectáculos taurinos, se 

eará un Registro General de Profesionales Tau- 
rinos. 

2. Para preservar en su máxima pureza la raza 
y castas de las reses de lidia, se establecerá la ins- 
cr ipcih obligatoria de las empresas dedicadas a la 
cría de las mismas en un Registro 
derías de Reses de Lidia, en el q 
cribirán los datos relativos a dichas reses a partir 
de su nacimiento. 

3. Reglamentariamente se determinará la orga- 
nización de los Registros a que se refieren los apar- 
tados anteriores, las condiciones para la inscripción 
en las distintas secciones y catggorías de cada uno 
de ellos y los efectos de  la misma. 

4. En €QS citados Registros se incluirán las san- 
ciones impuestas ,e incidencias relevantes relaciona- 
das coa la participación en los festejos de todas las 
partes intervinientes. 

Artículo 6 .  Intervención administrativa previa a la 
lidia 

1. Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones en que ha de efectuarse el traslado de 
las reses desde las dehesas en que se hayan criado 
hasta los lugares donde han de ser lidiadas, con el 
fin de garantizar la seguridad e impedir la realiza- 
ción de cualquier operación fraudulenta. 
2. Una vez hayan llegado a la plaza donde han 

de ser lidiadas las reses, éstas serári reconocidas por 
los veterinarios, en presencia del titular de la pre- 
sidencia de la corrida, de representantes del gana- 
dero y del empresario de la plaza, así como de los 
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iidiabres, si lo desean. Los rnencionadm recanwi- 
mientos vesnairán sobre la sanidad, edad, peso, es- 
tado de las dekmas y utilidad para la iidia de las 
reses, así C O ~ Q  sobre el trapío de las mismas, de- 
biendo ser rechazadas por la presidencia aquéllas 
que no se ajusten a las condiciones reglamentaria- 
mente establecidas, Asimismo se establecerá el pro- 
cedimiento del sorteo y apartado de las reses decla- 
radas aptas para la lidia. 

3 .  También serán objeto de reconocimiento los 
caballos que vayan a intervenir en la suerte de va- 
ras, así como las condiciones técnicas de los petos, 
puyas y banderillas, rechazándose por la presiden- 
cia los que no reúnan los requisitos reglamentaria- 
mente establecidos. 

Artículo 7. La presidencia de las corridas 

1. El Presidente, que será designado conforme se 
establezca reglamentariamente, deberá garantizar 
el normal desarrollo del espectáculo y su ordenada 
secuencia; para ello estará asesorado por personas 
idóneas y será auxiliado por el Delegado Guberna- 
tivo que contará con la oportuna dotación de Fuer- 
zas de Seguridad, con el fin de evitar la alteración 
del orden público y proteger la integridad física de 
cuantos intervienen en la fiesta o asisten a ella. 

2. Corresponderá, en todo caso, a la presidencia 
de la corrida: 

a) 

b) Conceder los correspondientes trofeos. 
c) Dar los oportunos avisos a los diestros. 
d) Suspender el espectáculo antes o durante la 

lidia, en los supuestos excepciones que se deter- 
minen. 

e) Adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para el debito y pacífico desarrollo del espectáculo, 
incluida la prohibición de seguir actuando en una 
corrida y la expulsión de espectadores de la plaza. 

Ordenar la devolución a los corrales de las re- 
ses cuando considere que no se adaptan a lo re- 
glamentado. 

g) Conceder el indulto en la plaza a los toros, en 
las condiciones que se establezcan reglamentaria- 
mente. 

h) Proponer motivadamente las sanciones que 
correspondan. 

i) Levantar acta con las incidencias de la corri- 
da a que se refiere el presente artículo, de la que se 
dará traslado a la autoridad gubernativa compe- 
tente. 

Ordenar el comienzo y terminación de la li- 
dia, así como los cambios de tercio. 

f) 
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3. Las decisiones de la presidencia de la corrida 
serán inmediatamente ejecutivas y no requerirán 
otro trámite que la comunicación verbal o, en su 
caso, por escrito, al interesado. 

Artículo 7 bis. Derechos y obligaciones de los es- 
pectadores 

1. Los espectadores tienen derecho a recibir el 
espectáculo en su integridad. 

2. Los espectadores que, durante la lidia, se lan- 
cen al ruedo, serán retirados del mismo y puestos a 
disposición de los miembros de las Fuerzas de 
Seguridad. 

3. Reglamentariamente se determinarán los de- 
más derechos y deberes que puedan correspon- 
derles. 

Artículo 8. Intervención administrativa posterior 
a la lidia 

Finalizada la lidia, se realizarán, por los veterina- 
rios de servicio, los oportunos reconocimientos 
«post mortemn de las reses, con el fin de compro- 
bar el estado sanitario de éstas, edad de las mismas 
y, en especial, la integridad de sus astas. 

Si efectuado dicho reconocimiento hubiese dudas 
sobre manipulación fraudulenta de las astas, se pro- 
cederá, con las debidas garantías, a un análisis ul- 
terior de las mismas, en el centro que se determine. 

Igualmente, cuando del comportamiento de las 
reses durante su lidia, pueda sospecharse funda- 
damente que han sido objeto de tratamiento o ma- 
nipulaciones destinadas a modificar su aptitud para 
la lidia, la presidencia de la corrida podrá ordenar 
a los veterinarios que procedan, una vez muertas, a 
la toma de las pertinentes muestras con el fin de 
comprobar la realidad de dichas maniobras. 

En estos reconocimientos deberán estar presen- 
tes, además del Presidente, sus asesores y el Dele- 
gado de la autoridad, el ganadero, y el empresario 
o sus representantes. 

Terminados los reconocimientos «post mortem >>, 
se levantará un acta firmada por el Presidente, por 
el Delegado de la autoridad que haya asistido al 
mismo, así como por los veterinarios de servicio, en 
la que se recogerán todas las incidencias de la 
corrida, así como los resultados de los recono- 
cimientos. 

Este acta se entregará a la autoridad competente 
y podrá dar lugar a la adopción de medidas o a la 
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apertura de procedimientos para imponer las 
correspondientes sanciones a los presuntos infrac- 
tores. 

Artículo 9. Otras corridas y fiestas taurinas 

1. Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones en que hayan de celebrarse el toreo de 
rejones, los festivales taurinos con fines benéficos, 
las becerradas, el toreo cómico y demás espectácu- 
los taurinos. 

En todo caso, en los espectáculos cómico taurinos 
no se dará muerte en el ruedo a las reses que se li- 
dien las cuales serán sacrificadas una vez finaliza- 
do el espectáculo. 

2. Se establecerán las condiciones para que pue- 
dan ser autorizados los encierros tradicionales de 
reses bravas, la suelta de reses para fomento y re- 
creo de la afición y el toreo de vaquillas con el fin 
de evitar tanto accidentes y daños a personas y bie- 
nes, corno el maltrato de las reses por los partici- 
pantes en tales festejos. 

Artículo 10. Organización administrativa y ejerci- 
cio de las competencias previstas en esta Ley 

1. Competen al Ministerio del Interior las atri- 
buciones de carácter general para ejecutar lo dis- 
puesto en esta Ley. 

2. Corresponde a los Gobernadores Civiles: 

a) Recibir las comunicaciones de los promotores 
de los espectáculos taurinos que no necesiten auto- 
rización previa para su celebración y comprobar 
que concurren las condiciones y requisitos esta- 
blecidos. 

b) Autorizar la celebración de los demás espec- 
táculos taurinos y la apertura y funcionamiento de 
recintos de entretenimiento con reses bravas y es- 
cuelas taurinas. 

c) Nombrar a los presidentes de las corridas y a 
sus asesores. 

d) Adoptar las medidas precisas para que se 
cumpla rigurosamente la normativa sobre traslado 
de reses de lidia y reconocimientos previos y «post 
mortemx de las mismas. 

Artículo 11. Comisión Consultiva flacional de 
Asuntos Taurinos 

Se crea la Comisión Consultiva Nacional de Asun- 
tos Taurinos con funciones de asesoramiento en esta 
materia. 

La Comisión estará formada, bajo la presidencia 
del Ministro del Interior o Autoridad en quien éste 
delegue, por representantes de las distintas Admi- 
nistraciones Públicas competentes en la materia y 
de los distintos sectores empresariales y profesiona- 
les interesados, así como de las asociaciones, fede- 
raciones o confederaciones de aficionados o abona- 
dos más representativas. 

Reglamentariamente se determinará el número 
de dichos representantes y su respectiva proceden- 
cia, así como las funciones y procedimiento de ac- 
tuación de la mencionada Comisión. 

CAPITULO 111 

Régimen sancionador 

Artículo 12. Infracciones y sanciones 

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que, 
en su caso, puedan deducirse, son infracciones ad- 
ministrativas en esta materia las acciones u omisio- 
nes voluntarias tipificadas en la presente Ley, que 
podrán ser desarrolladas reglamentariamente. 

2. Las infracciones administrativas en materia 
de espectáculos taurinos se clasifican en leves, gra- 
ves y muy graves, de conformidad con lo estableci- 
do en la presente Ley. 

3.  Serán sujetos responsables de las correspon- 
dientes infracciones las personas físicas o jurídicas 
que incurran en las mismas y, en particular, las 
siguientes: 

a) Los ganaderos de reses de lidia. 
b) Los empresarios taurinos. 
c) Los facultativos que intervengan en el reco- 

nocimiento de las reses de lidia. 
d) Los profesionales taurinos en sus distintas Ca- 

tegorías y los auxiliares. 
e) Los organizadores o promotores de festejos 

taurinos. 
r) Los espectadores y,  en general, los participan- 

tes en espectáculos taurinos no comprendidos en el 
apartado anterior. 

4. Las infracciones leves prescribirán a los dos 
meses, las graves al año y las muy graves a los dos 
años, a contar desde la fecha en que se hubieran co- 
metido o, si ésta fuere desconocida, desde aquélla 
en que. hubiera podido incoarse el expediente, in- 
terrumpiéndose, en todo caso, la prescripción des- 
de que el procedimiento se dirija contra el infractor 
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y corriendo de nuevo aquélla desde que dicho pro- 
cedimiento finalice sin sanción o se paralice duran- 
te más de tres meses por causa no imputable al afec- 
tado por el mismo. En las infracciones derivadas de 
una actividad continuada, la fecha inicial del cóm- 
puto de la prescripción será la de finalización de la 
actividad o la del último acto con el que la infrac- 
ción se consuma. 

5. Las sanciones leves prescriben a los dos me- 
ses, las sanciones graves al año y las muy graves a 
los dos años. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquél en que ad- 
quiera firmeza la resolución por la que se impuso 
la sanción o desde que se quebrantase el cumpli- 
miento de la misma si hubiere comenzado. 

6. No tendrán carácter de sanción la clausura de 
plazas de toros o de escuelas taurinas o recintos de 
entretenimiento con reses bravas que no cuenten 
con las preceptivas autorizaciones, o la suspensión 
de su actividad hasta tanto se subsanen los defectos 
advertidos o se cumplan los requisitos exigidos por 
razones sanitarias o de seguridad, así como la pro- 
hibición o el impedimento de que actúen en los es- 
pectáculos taurinos los diestros que carezcan de ha- 
bilitación reglamentaria. 

Artículo 13. Infracciones leves 

Son infracciones leves las acciones u omisiones 
voluntarias no tipificadas como infracciones graves 
o muy graves que, según se especifique reglamenta- 
riamente, supongan el incumplimiento de las nor- 
mas reguladoras de los espectáculos taurinos. 

Artículo 14. Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento o cumplimiento defectuo- 
so de los deberes de identificación y vigilancia de 
las reses de lidia, a los efectos de lo previsto en los 
artículos 5 y 6. 

b) La manipulación fraudulenta de las defensas 
de las reses de lidia. 

c) La administración a las reses de lidia de pro- 
ductos tendentes a disminuir su fuerza o integridad 
física o a modificar artificialmente su comporta- 
miento o aptitudes. 

La capea u hostigamiento de reses de lidia sin 
el consentimiento expreso de sus propietarios en fin- 
cas, dehesas o tentaderos. 

e) La lidia en corridas de toros y de novillos de 
reses toreadas con anterioridad. 

d) 
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f) La contratación de personas no habilitadas o 
inhabilitadas para la lidia. 

g) La intervención en la lidia de toda persona in- 
cluida en el apartado anterior o ajena a las cua- 
drillas. 

h) La intervención de profesionales taurinos en 
la lidia que no estén previamente anunciados o la 
alteración injustificada y sin previo aviso de la com- 
posición del cartel. 

i) La suspensión no justificada de la corrida por 
parte de la empresa. 

j) La utilización antirreglamentaria de petos, 
puyas, banderillas, estoques o rejones, así como de 
otros útiles o trastos para la lidia. 
k) La actuación manifiestamente contraria a las 

normas establecidas para la suerte de varas. 
1) La inasistencia injustificada, el abandono o el 

hecho de ausentarse sin autorización después de co- 
menzar y antes de terminar la corrida anunciada, 
por parte de los profesionales taurinos, así como la 
actuación manifiestamente antirreglamentaria de 
los mismos. 

m) La negativa a lidiar y dar muerte a la res sin 
causa que lo justifique. 

n) La reventa no autorizada de localidades para 
espectáculos taurinos. 

o) El incumplimiento de las condiciones estable- 
cidas para el funcionamiento de las escuelas tau- 
rinas. 

p) El incumplimiento de las condiciones esta- 
blecidas para la celebración de los espectáculos 
comprendidos en el artículo 9. 

q) El lanzamiento de almohadillas u otra clase 
de objetos así como la creación de situaciones de 
riesgo. 

r) La manipulación, sustitución fraudulenta o 
retirada, sin autorización, de los precintos regla- 
mentarios. 

Artículo 15. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de las medidas sanitarias 
o de seguridad exigibles para la integridad física de 
cuantos intervienen o asisten a los espectáculos 
taurinos. 

b) La celebración de espectáculos taurinos con 
infracción de los requisitos de comunicación o au- 
torización exigidos en la presente Ley, que no estén 
incluidas en el párrafo p) del artículo anterior. 

c) La comisión, dentro de un año natural, de tres 
infracciones graves. 
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Artículo 16. Sanciones por faltas leves 

Por las infracciones leves se impondrá la sanción 
de multa de 5.000 a 25.000 pesetas. 

Artículo 17. Sanciones por faltas graves 

1. Por las infracciones graves podrán imponerse 
alternativa o acumulativamente las siguientes san- 
ciones: 

a) Multa de veinticinco mil a diez millones de 
pesetas. 

b) Suspensión para lidiar hasta un máximo de 
seis meses. 

c) Inhabilitación para tomar parte en espectácu- 
los taurinos de cualquier clase por un período de 
hasta dos años en los supuestos a que se refieren los 
artículos 7.4 y 14. d). 

d) Clausura hasta un año de escuelas taurinas. 

2. También podrá decretarse el decomiso de los 
elementos utilizados para cometer la infracción. 

Artículo 18. Sanciones por faltas muy graves 

Por las infracciones muy graves podrán imponer- 
se alternativa o acumulativamente las siguientes 
sanciones: 

a) Multa de diez a veinticinco millones de pe- 
setas. 

b) Inhabilitación durante un año para el ejerci- 
cio de la actividad empresarial de ganadería de re- 
ses de lidia y de organización de espectáculos tau- 
rinos. 

c) Inhabilitación para actuar como profesional 
taurino durante un año. 

Artículo 19. Graduación de las sanciones 

1. Para la graduación de las sanciones el órgano 
competente para imponerlas tendrá en cuenta espe- 
cialmente el grado de culpabilidad y, en su caso, el 
daño producido o el riesgo derivado de la infracción. 

2. Las multas que proceda imponer en relación 
con hechos cometidos durante la celebración de una 
corrida se reducirán a la mitad de las previstas 
cuando se trate de una novillada, y en la cuota que 
se determine, cuando se trate de otros festejos 
taurinos. 

Artículo 20. Publicidad de las sanciones 

El órgano administrativo competente hará públi- 
cas las sanciones impuestas, una vez que Sean fir- 
mes, en la forma que se determine reglamenta- 
riamente. 

Artículo 21. Procedimiento sancionador 

1. El procedimiento sancionador correspondien- 
te a las infracciones tipificadas como graves y muy 
graves se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

2. El procedimiento sancionador para las infrac- 
ciones tipificadas como leves se inspirará en crite- 
rios de sumariedad, garantizando, en todo caso, la 
audiencia del interesado. 

3. El procedimiento administrativo sancionador 
se suspenderá cuando se inicie un procedimiento pe- 
nal por los mismos hechos, manteniéndose la sus- 
pensión hasta la finalización de éste, sin que, en nin- 
gún caso, pueda imponerse por éllos sanción admi- 
nistrativa cuando hubiere recaído condena en el 
proceso penal. 

Artículo 22. Medidas cautelares 

El órgano competente para ordenar la incoación 
del expediente sancionador deberá adoptar todas 
aquellas medidas necesarias para impedir que, du- 
rante la tramitación del mismo, se deriven perjui- 
cios para el interés público o para terceros, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, incluyendo el depósito de los ins- 
trumentos y efectos de la infracción. 

Artículo 23. Competencia sancionadora 

1. Corresponde al Gobernador Civil la imposi- 
ción de las sanciones leves y de las graves hasta una 
cuantía de un millón de pesetas, así como la inha- 
bilitación temporal para el toreo. 

2. Corresponde al Ministro del Interior la impo- 
sición de las demás sanciones graves y de las muy 
graves. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Lo establecido en la presente Ley será de aplica- 
ción general en defecto de las disposiciones especí- 



Núm. 29 

ficas que puedan dictar las Comunidades Autóno- 
mas con competencia normativa en la materia, 
correspondiendo su ejecución a los órganos compe- 
tentes de aquéllas, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Estado en relación con los espectácu- 
los taurinos. 

La obligación de comunicar a los Gobernadores 
Civiles la celebración de espectáculos taurinos y la 
facultad de suspensión o prohibición de los mismos 
por razón de posibles alteraciones del orden públi- 
co o la seguridad ciudadana, previstas en el artícu- 
lo 2, serán de aplicación directa en todo el territo- 
rio nacional al amparo del artículo 149.1.29 de la 
Constitución. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto no se publique el Reglamento gene- 
ral de ejecución de la presente Ley, continuará en 
vigor el actual Reglamento de Espectáculos Tauri- 
nos, así como las demás disposiciones relativas a és- 
tos, cualesquiera que sean sus modalidades y, en ge- 
neral, todas las normas concernientes a la cría y 
control de las reses de lidia. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

A partir de la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
rango legal o reglamentario, se opongan, contradi- 
gan o resulten incompatibles con los preceptos con- 
tenidos en la misma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La cuantía de las multas previstas en la presente 
Ley podrá ser actualizada por el Gobierno a pro- 
puesta del Ministro del Interior, teniendo en cuenta 
la variación del índice oficial de precios al consu- 
mo, incrementándose en la misma proporción las 
competencias atribuidas en el artículo 23.1 a los Go- 
bernadores Civiles. 

Segunda 

El Gobierno aprobará, en el plazo de seis meses, 
el Reglamento General para la ejecución de la pre- 
sente Ley. 
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